
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DESUELos

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. N0. 09/A7-0074/09Í16 FOLIO N0. 09/2016-01227

'SECRETMDE'MED.QAMB.EM ;- VALIDO HASTA: 11 DE MARZO DE 2017
'YRECÜRSOS NATURALES '

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°;de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SUstentabIe, 32 fracciones l, XII y XIll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

¡LTDefinitiva LJ Temporal | De los prOductososubproductos forestales M Maderables |_| NoMaderables
Nombre O Razón Social: OGC NEGOCIOS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: ONI140922UQO ' _ _
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES NO: 17686, INT. 20-A, COL. GARITA DE OTAY
C.P.: 22430 Teléfono: 664 666 14 81
Localidad: TIJUANA y ' Estado: BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: MOLDURAS DE MADERA Cantidad: 250,000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL)

1,... IEVAS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus ponderosa; Abeto,
rseudotsuga menziesíi Unidad de medida: Metros cuadrados
Fracción arancelaria: 4409.10.01 ,Ï
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA
País de origen: CANADA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
MÉXICO .
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUAjNA DE ENTRADA _
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BRÓMURO DE METILO‘48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE

PROCEDENCIA. EL PRODU J NO DEBE DE SALIR'DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA

TOMARSE UNA MUESTRA EN 1’ RSE LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

PAMrFORESTAL Y DE SUELOS SU AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENYio DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MAYOR DE s DES UÉS DE SU. DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ’-

/ 'I/ T A il AUTORIZACIÓN
Q/ RMA: / ¡”1/ I \ ¡f

i NOMBRE: LIC. UGUSTO MIRAFUENTEsESPINOSA
Iii PUESTO: EL DIRECTOR ENERAL I \ ,1:

En la jefatur de :ïificaéción Sanitaria FO e'StaI en y y teniendo a la vista los productos arriba desoritos. Se
constata u se e Cuen ran_lipres de pla 'as y enfermedades y ñan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervisó adecu a a icacIón de tratamié nto profiláctico consignado como requisito para su importacion.

Producto/aplicadgá Dosis /. Tiempo de expoSición _ Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMÍDEL IVERIFICADO f . . FECHA DE EXPEDICIÓN: y
" ' . 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALID SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
“a: __.. . ,. COPIA No. 1 DGGFS
¿LJ r S PAL C Ei A D . COPIA No.2PROFEPA

ESPACIO DE 00mm CIUDADAJ'IO 'DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELO

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


